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Que el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; y, 
que constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales 
rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos 
provinciales y los consejos regionales; 
 
Que en el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador se 
establecen las competencias exclusivas de los gobiernos municipales y se 
estipula que en el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus 
facultades, expedirán ordenanzas cantonales; 
 
Que en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 del día martes 19 de octubre 
de 2010 se publicó el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización que deroga expresamente la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal;  
 
Que  según el literal e) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización es competencia exclusiva de los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales crear, modificar, exonerar 
o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de 
mejoras; 
 
Que en el literal e) del artículo 60 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización se establece como atribución 
privativa del Alcalde o Alcaldesa presentar, proyectos de ordenanzas tributarias 
que creen, modifiquen o supriman tributos, en el ámbito de las competencias 
correspondientes a su nivel de gobierno; de lo cual se ha dado cumplimiento en 
la tramitación de esta ordenanza; 
 
Que  de conformidad con lo establecido en la Disposición Transitoria Vigésima 
Segunda del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización es obligación de los gobiernos autónomos descentralizados 
actualizar y codificar las normas vigentes en cada circunscripción territorial; 
 
Que en el artículo 566 y siguientes del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización se establecen las tasas municipales 
y metropolitanas;  
 


